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INTRODUCCION 

La navegación marítima ha constituido, desde los tiempos 
más remotos, uno de los más importantes medios de comu
nicación que ha utilizado el hombre en su afán de conocer y 
explorar otras culhJras, así como de comerciar para acre
centar sus riquezas y aumentar su bienestar. 

Dc esta manera el mar no sólo ha sido una fuente 
valiosa de alimentación y hoy en día de múltiples riquezas 
de otro tipo para el hombre, sino que, además, en forma in
interrumpida, desde que se empezó a poblar este planeta, 
ha sido la vía más expedita paro el transporte tanto de pa
sajeros como de mercaderías. 

El desarrollo de la navegación ha ido a las parejas con 
el del intercambio entre los pueblos; a medida que la civili
zación ha ido expandiéndose por todos los rincones del 
mundo junto con el progreso tecnológico, el medio utilizado 
para el transporte ha ido traruformAndose, desde las primi
tivas embarcaciones a remo o vela, hasta los sofisticados bu
ques de más de 300.000 toneladas que transportan petróleo. 
o aquéllos otros especializados en el transporte de contene
dores o los roll on-ro11 off. etc. De la simple navegación 
costera, a guiarse por las estrellas y a navegar sólo en 
ciertos meses del año, cuando las condiciones del tiempo 
así 10 permitían, hasta cruzar los océanos en cualquier época 

95 



usando tooa clase de inshurncntos de navegación para pre
venir al máximo los riesgos de la aventura marítima, hay 
sin duda, un largo trecho recorrido. 

Los avances tecnológicos, tanto en lo relativo a la cons
trucción naval, como a la forma de realizar las faenas de 
carga y descarga, ban tenido una evolución paralela a la 
del resto de las actividades de la Humanidad a lo largo de 
los siglos. Alguien dijo una vez que la historia de la nave
gaci6n empez6 el día en que un hombre, cansadc de nadar, 
se subi6 al tronco de un árbol arrastrado por la corriente. 
Han tenido que pasar miles de años para llegar al transa
tlántico moderno, pero la gran aventura de la navegacU5n 
empez6 en un tronco de árbol l. 

De esta manera, la nave, constituye el elemento esen
cial que se utiliza en el desarrollo del comercio marítimo; 
en tomo a ella se van configurando los diversos intereses 
representativos de Jos cada vez más complejos aspectos y 
situaciones que le van dando fisonomía a la actividad ma
rítima en el plano comercial. 

A través de la historia, no sólo se transforma la nave 
en sus aspectos tecnológicos, como ser sus formas, estructura, 
sistema de propulsión, etc., sino que también las relaciones 
de las partes que intervienen en el comercio marítimo van 
evolucionando, en la medida que del simple intercambio de 
productos entre tribus ribereñas, se llega con las naves a 
lugares cada vez más lejanos y se crean sistemas de comu
nicaciones, como los desarrollados en el siglo xx, que le 
permiten al aonador comunicarse en forma instantánea con 
el capitán de la nave, en cualquier parte del mundo donde 
se encuentre. 

La invención de la máquina a vapor y su aplicación a 
la navegación, a principios del siglo xrx, gracias a Robert 

1 BERJ\ETA, D .• CosrA, R., La apasionante historitJ de los gttJnd& 
Inventos (Barcelona), p. 29. 
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Fulton, representa una trascendental revolución en el sis· 
tema de navegación, ya que no sólo significa una mayor 
velocidad, sino que también el poder navegar en cualquiera 
época del año, al contar con un medio de propulsión pro-
pio, no supeditado a las condiciones favorables o desfavo
rables del viento. Sin embargo, 10 anterior demuestra que 
el progreso en la navegación marítima ha sido lento y ha 
sido a parejas con la evolución de otras ramas de la acti· 
vidad humana, si bien es cierto no ha tenido el explosivo 
desarrollo de la navegación aérea y espacial durante la se· 
gunda mitad del siglo xx. 

Tal vez la transformación tecnológica más importante 
del siglo xx sea el empleo del contenedor que constituye 
uoa modaBdad de transportar la carga en forma unitarizada, 
lo que facilita enormemente las faenas de carga y descarga, 
disminuyendo las estadías en puerto de las naves y permi
tiendo una mayor seguridad respecto del cuidado y custodia 
de la carga, al preservarla en mejor fonna , tanto de los 
deterioros usuales durante el manipuleo, como de los robos 
y raterías a que se ven expuestas las mercaderías en todos 
los puertos del mundo. 

Para transportar una cosa de un lugar a otro hace falta 
fin camino y un vehículo. Los caminos terrestres son costo
sos, complicados y difíc1les. El hombre se ve obligado a 
trazarlos, construirlos y conservarlos; tropieza con desiertos 
de arena, con montañas irUlccesibles, con TÍos caudalosos, 
con selvas inerlrincables. Los caminos marítimos son llanos 
e infinitos; no tienen gastos de conseroaci6n; el marino, que 
sabe siempre, preguntándolo a los astros, d6nde está y qué 
dirección debe seguir, escoge libremente la ruta que me;or 
le conviene paTa la prontitud y seguridad de su viaje %. 

Es asi como la vía marítima fue la primera que se 
desarrolló, desde el comienzo de los ti empos. y aun hoy en 

- FARIÑA, F., Derecho comercial Ij marítimo ( Barcelona 1955 ), t 
1, p. 7. 



día, sigue siendo ]a primera en importancia en el comercio 
mundial del transporte de mercaderías. 

Es sintomático el hecho de que el crecimiento de las 
marinas mercantes del mundo siempre estuvo acompañado 
de un desarrollo correlativo de las marinas de guerra. Esta 
situación fue el resultado de )a necesidad de protección que 
requería esta actividad mercantil frente a los ataques ya 
sea de países enemigos, como de la piratería. Esta última 
constituyó un flagelo que con mayor o menor intensidad 
estuvo presente a lo largo de toda la historia del comercio 
marítimo. 

En la Ilíada, Aquiles y Ulises se jactan de haber arra
sado y saqueado veintitrés ciudades de la Tróade; la Odisea 
describe expediciones medio piratas y medio mercantiles, 
de Menelao y Ulises en el este y de los fenicios en la isla 
de Ortigia; documentos asirios nos hablan de ataques ais
lados efectuados por piratas griegos en las costas sirias du
rante los siglos VIII y VII a. de C. En la literatura épica 
griega llegó a ser natural que la gente .<;e preguntara si 
aquellos con los que tropezaba eran o no piratas. La tradi
ción y una inscripción hacen referencia a feroces actos de 
piratería del gran señor de Sa11Ws, Polícrates, y sus nuzyores; 
en la Atenas de So16n, era normal for11U1r socieiüules para 
la piratería del mismo modo que para el comercio orditulrio S. 

Los piratas constituyeron un grave entorpecimiento al 
pacífico desarrollo del comercio marítimo, y hubo épocas 
en que una nave comercial no se podía aventurar sola por 
Jos mares sin tener la escolta de un navío de guerra. 

Sin embargo, todas las depredaciones y actos de vio
lencia realizados por los piratas para impedir el libre co
mercio, tenía también una curiosa contrapartida, desde el 
punto de vista de la actividad mercantil misma, ya que 
después de las incursiones, era necesario comerciar el botín, 

3 PAREn, L., Historia de la humanidad: El mundo antiguo 3 (1979, 
t. 2, p. 32. 
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y es así como los piratas se transformaban en mercaderes. 
Un ejemplo de esta realidad lo constituyen los vikingos. quie
nes dieron origen en las costas escandinavas a grandes em
porios, verdaderas capitales comerciales donde se intercam
biaban durante los siglos IX y x, esclavos, metales preciosos, 
caballos y pieles por vinos, armas, telas y artículos de 
vidrio <i. 

El imperativo de los pueblos de relacionarse entre sí 
tuvo, desde las épocas más remotas, en el mar su mejor vía 
de comunicación, a pesar de las incertidumbres y riesgos, 
productos tanto de las fuerzas de la naturaleza, como de 
la violencia de los hombres. De ahí que el describir como 
una aventura marítima el viaje que inicia toda nave, aún 
hoy, constituye una adecuada descripción dc las realidades 
y problemas que enfrentan las naves durante la navegación. 

Para adentramos un poco en la historia del derecho 
marítimo conviene distinguir dos etapas que se caracterizan 
por los cambios realizados en la forma de navegar y trans
portar las mercaderias: a) El período de la navegación a 
vela, que se extiende desde los tiempos más antiguos hasta 
mediados del siglo pasado; b) El período que va de.<;de 
la utilización comercial de ]a máquina a vapor en la nave
gación, en el siglo XIX, basta nuestros días. 

Cada una de las referidas etapas se refleja en el derecho 
a través de instituciones apropiadas a la realidad comercial 
de cada época, manteniendo, sin embargo, a lo largo de 
todos los tiempos sus peculiares características de autono
mía, Singularidad y tradicionalismo, unidas a una creciente 
tendencia a la intcmacionalización de sus normas y por 
ende a la uniformidad. 

Sin duda es en el primer período, que es el histórica
mente más largo, donde se encuentran las mices y el desa
rrollo de la mayoría de las instituciones jurídica<; propias 

.. PAREn, L., Historia (n. 3), t. 3, p. 202. 
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del derecho marítimo. La confrontación de intereses entre 
los diversos participantes de la aventura marítima. fue crean
do la necesidad de darles adecuada y justa solución; en la 
medida en que iban siendo resueltos se iban constituyendo 
los usos y costumbres, que más tarde se transfonnarian en las 
leyes marítimas. primero de determinados puertos o regio
nes. para luego tener aplicabilidad en todo un país y final
mente en todo el mundo marltimo, por la vía de las conven
ciones internacionales. 

La singularidad o particularismo del derecho marítimo 
es una característica indiscutible de esta rama del derecho. 
Este fenómeno ha precedido frecuentemente al derecho te
rrestre (como sucede en las materia$ del transporte de se
guros), ímpregrnulo de aquel tenaz espíritu trodiciorullista, 
que a través de los usos, irradiaba de los puertos más fre
cuentados del Adriático y del Tirreno, influyendo en las 
grandes comentes del pensamiento jurídico. Es un hecho 
histórico de la más grande importancia. que las legislaciones 
ma.rítimas de la cuenca del Mediterráneo, han "umifestado 
una uniformidad de principios en sus principales institucio
nes, que no se advierte en cambio en el derecho terrestre. 
y es también un hecho histórico, que la industria Y el co
mercio naval se han desenvuelto por caminos del todo dife
rentes, con independencia de los medíos y f01'11Ul3 que carac
terizan al comercio terrestre. Las ciudades mantimas p-n la 
Edad Media, pugnaban constantemente por aislarse de 108 
países de t ierra adentro, vanagloriándose de imponer aulo
nomía y condiciones de privilegio: el fen6meno, que venw3 

culminar en los puertos de la Liga Anseática, vino acentua
do en las plazas marítimas italianas, francesas y españolas 5. 

Durante este largo período de la navegación a vela, 
que llega hasta cerca de 1860, se comprueban progresos 
relativamente escasos en la técnica de la construcción naval 

=> Bm.J']I..'E'ITI, A., Derecho marítimo privado italiano ( Barcelona, 1950), 
t. 1, págs. 26 y 27. 
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y los tonelajes de Jos buques eran bastante reducidos. Así 
por ejemplo, en Francia, el barco de mayor tonelaje en el 
siglo XVH, no superaba las 400 toneladas; los de la Compañía 
Holandesa de las Indias, tenían a fines del siglo xvn un 
desplazamiento medio de 600 toneladas 11. 

El período de la navegación a vapor coincide con la 
apertura del Canal de Suez, en su iniciación. La construc
ción de este Canal (1859-1869) , unido a esta revolución en 
el transporte que significó el uso de la máquina a vapor, 
abrió las puertas a la gran navegación y a la comunicación 
más expedita con los mares del mundo oriental. De igual 
manera contribuyen a facilitar las comunicaciones marítimas 
Jos canales de Kiel, en el Mar del Norte con el Báltico. de 
Corinto, entre los golfos de Egina y Lepanto, en 1893, y 
el de Panamá, que une los dos grandes océanos, el Pacífico 
y el Atlántico, en 1914. 

La invención de la telegrafía sin hilos, a fines del siglo 
XIX, por Marconi, marca otra transformación importante en 
el desarrollo de la navegación marítima, que repercute en 
la forma en que se nevan a cabo los negocios marítimos, asi 
como en la posibilidad de tomar conocimiento inmediato de 
los problemas que pudieren estar afectando a un bareo I~ tl 
el curso de su viaje. Debe pensarse cuán riesgoso era en 
]a antigüedad el envio de una nave con mercaderías hacia 
lejanas tierras. tanto por los embates de la naturaleza, tem
pestades, vientos huracanados, mar borrascosa, como por 
la acción de los enemigos y de piratas, a todo lo cual debía 
agregarse la absoluta falta de noticias por toda la duración 
del viaje, el que podía extenderse por meses y años. 

Es en este período donde la comunidad internacional 
marítima logra expresarse a través de la formulación de 
reglamentaciones generales sobre algunos temas, como las 
averías gruesas, por ejemplo (Reglas de York y Ambcres), 

e BRUNETn ( n. 5 ), t. 1, p. 38. 
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los abordajes entre naves (Convención de Bruselas de 1910), 
los conocimientos de embarque (Convención de Bruselas de 
1924). 

Ya sea por la via de las Convenciones Internacionales, 
ratificadas por los gobiernos de cada país, ya por la con
tractual, a través de la cual, las partes en el contrato de Ae
tamento se someten a normas de aplicación general, la 
evolución del derecho marítimo se ha caracterizado por su 
cada vez más acentuado sentido de la uniformidad y de la 
internacionalización de sus preceptos. 

a) PERIODO DE LA NAVECACION A VELA 

Dentro de este período, que es el históricamente más largo, 
ya que abarca desde la antigüedad hasta la segunda mitad 
del siglo XIX, van surgiendo las principales instituciones ju
rídicas que le dan fOIma y singularidad al derecho marítimo. 
Veremos a continuación los más importantes hitos históricos 
que caracterizan el desarrol1o de esta especial rama del 
derecho. 

l. ANTIGUEDAD. DESDE EL 000100 DE HAMURABl 
HASTA l..A EDAD MEDIA 

El rey Hamurabi (2123-2081 a.c.), de Babilonia, es 
autor de uno de los más antiguos monumentos jurídicos 
que se conoce, el Código de Hamurabi (2.100 a.C.) , en el 
cual , en forma ordenada se reglamenta en diferentes capí
tulos los Bienes Muebles, los Bienes Ralces, Comercio y 
Negocios, la familia, los Daños y Perjuicios, y el Trabajo. 

La vida comercial de los babilonios fue bastante activa, 
extendiéndose mucho más allá de sus fronteras, utilizando 
las expeditas vías fluviales que les ofrecían el Tigris y el 
Eufrates. 

En el Código de Hamurabi encontramos algunas nor
mas relacionadas con la navegación, tales como la construc-
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ción naval, la responsabilidad del transportista, la medida 
d~ los fletes, las convenciones sobre enrolamiento de tripu
lantes, etc. 7. 

Los fenicios, a pesar de haber sido un pueblo esen
cialmente de navegantes, cuya actividad se desarrolló a 
lo largo y a lo ancho del Mediterráneo, no dejaron rastro 
alguno de legislación marítima. 

El período helénico-cartaginés, se caracteriza por un 
auge de la actividad guerrera marítima, junto a un desarrollo 
de la colonización, especialmente a lo largo de las costas 
del Mediterráneo (siglo VID y VIl a.c.). Esto significó una 
intensa actividad comercial , que utilizaba obviamente la vía 
marítima, para su expansión. Las normas jurídicas marítimas 
tienen en tal época un carácter de reglas consuetudinarias. 

El primer cuerpo legal orgánico es la llamada Lex 
Rhodia (475-479 a.c. ). que influencia todo el Derecho Ma
rítimo de la antigüedad y que es incorporada en parte por 
el derecho romano, en el Digesto, libro XIV, bajo el t ítulo 
De Lege Rhodia de Jactu , donde se regula lo relativo a las 
averías, en especial , la echazón, que constituye el caso más 
típico de avería gruesa. Su texto completo no ha llegado 
hasta nosotros. 

El foenus nauticum, O préstamo a la gruesa, es otra 
institución que surge en Grecia, ante la necesidad de hacer 
atractivo el financiamiento de las empresas marítimas. En 
virtud de este contrato se daba en mutuo una cantidad de 
dinero que el mutuario sc obligaba a devolver, más subidos 
intereses, que podían llegar hasta el 30$, siempre que la 
nave O carga arribaran felizmente al puerto de destino. 
Demóstenes (Pro Fhorma. XXXVI. 44 ), lo justificaba diciendo 
que El comercio nace no de quien toma, sino de quien da 
en préstamo. sin el cual. ni naves de transporte, ni tripula
ciones, ni viaieros. podrían emprender viojes 8. 

7 BTIUNttn ( n. 5), t 1, P SO 
11 Citado por BRUNETTl (n. 5), 1, p. 82. 
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El período romano (desde la caída de Cartago en 146 
a.e. hasta el Código de Justiniano, 527 d.C.), se destaca 
por el gran incremento del comercio marítimo destinado a 
abastecer las necesidades de Roma, y la formación de flotas 
mercantes armadas por los particulares. Además de las ins
tituciones provenientes de Grecia, como la echazón y el 
préstamo a la gruesa, que fueron reguladas por el derecho 
romano, se incorporan algunas disposiciones que dicen re
lación con el contrato de fletamento, tales como las obliga
ciones del transportista de entregar el cargamento, la res
ponsabilidad del armador, los deberes del depositario. los 
hurtos de mercaderías transportadas en naves que causan 
daño a los embarcadores y el naufragio. 

Al surgir el imperio bizantino, recibe la herencia greco
romana en materias jurídicas, la que se traduce en la colec
ción denominada las Basílicas (886 a 911 d.e.). Dentro de 
esta colección el derecho marítimo configura su carácter es
pecial en la llamada ley pseudo-rhodia, que tuvo una indu
dable influencia en toda la legislación marítima posterior 
del Mediterráneo. 

2. DESDE LA EDAD MEDIA HASTA LAS ORDENANZAS DE COLBERT 

Durante este período, si bien es cierto se pierde la unidad 
legislativa con el derrumbe del Imperio Romano, la crea
ción jurídica en el campo marítimo continúa bajo la forma 
de derecho consuetudinario, De esta manera se produce un 
doble orden jurídico: el proveniente del derecho romano y 
del bizantino que sigue rigiendo para el derecho civil y el 
terrestre, por una parte, y por la otra el derecho consuetu
dinario, recopilación de los usos y costumbres de los princi~ 

pales puertos del Mediterráneo, para todo Jo marítimo. 
Las repúblicas de Amam, Pisa, Génova y Venecia, se 

destacan por su empuje comercial y por la importancia que 



le asignan a la actividad marítima, la que entra en un pe
ríodo de organización de las comunidades que se forjan 
entre los participantes de las expediciones marítimas. Es así 
como se forman asociaciones de armadores, de marineros, de 
cargadores, que fueron conocidas como la societas mans. 
De todas estas ciudades, sin duda, la más agresiva en el 
plano comercial, y la que mantuvo su supremacía en las 
costas adriáticas, fue Venecia, la que además hizo el papel 
de puente con Bizancio. 

También cabe mencionar la influencia ejercida por ciu
dades como Marsella y Barcelona y en el norte de Europa 
las de la Liga Anseática, de donde surgieron importantes 
estatutos marítimos. 

Sin duda uno de los instrumentos jurídicos más impor
tantes de este periodo es el Consulado del Mar que consti
tuye una recolección de las reglas y prácticas, usos y cos
tumbres marítimas de la cuenca del Mediterráneo. La ma
yoría de los historiadores reconoce que su origen es catalán, 
remontándose al año 1370 la primera edición conocida. En 
el Consulado del Mar encontramos tratadas todas las insti
tuciones marítimas de la época, con la excepción del seguro 
marítimo, que recién empieza a reglamentarse en el siglo xv. 

Los primeros articulos constituyen una recopilación del 
procedimiento utilizado en litigios marítimos por los jueces
cónsules de Valencia. Es interesante transcribir el exordio 
con que se inicia la parte propiamente marítima de esta 
obra, que dice: Aquí comienzan las buenas costumbres de 
la mar ... He aquí las buenas prácticas y las buenas costum
bres a los negocios marítimos, que los hombres expertos que' 
han viajado por el mundo, han enseñado a nuestros mayores 
y que han formado después los libros de la ciencia de las 
buenas costumbres. En lo que sigue se encontrará aqueUo 
a que está obligado el patrón de un buque grande o pe
queño para con los mercaderes, marineros y pasajeros, o 
todo hombre que esté a bordo, y aun aquellos a que están 

lOS 



obligados el mercader, el marinero y los pasaieros para con 
el patrón '. 

Otra obra importante, de la misma naturaleza, es el 
Cuidón de la Mer, que aparece a fines del siglo XVI en 
Francia (Marsella o Rouen). Constituye una recopilación 
hecha por un jurisconsulto, cuyo nombre ha quedado en el 
anonimato, de los Estatutos de Florencia, Génova, las Or
denanzas de Barcelona, Sevilla, Burgos, y las de Flandes y 
de Amsterdam, y en general de los usos y costumbres ma
rítimas. Además de representar un importante esfuerzo uni
ficador del derecho marítimo de la época, el Cuidón de la 
Mer es el antecedente más inmediato de las Ordenanzas de 
la Marina, de Co]bert. 

Por otra parte, en las costas europeas del Atlántico, del 
Mar del Norte y del Báltico predominaron los llamados 
Roles de Olerón, que constituyen una colección de senten
cias sobre materias marítimas, que habría sido compuesta 
entre los siglos XI y xu. Esta obra, según ValiD, en su obra 
Prefacio del Comentario sobre la Ordenanza de la Marina 10, 

a eiemplo de las de los Radios, fueron recibidas con tal 
aplauso que Uegaron a ser una norma general de iuicio 
$obre materias marítimas. 

El derecho marítimo de los países nórdicos resulta a su 
vez influenciado por el llamado Derecho de Wisby, que es 
una compilación de leyes de la ciudad de Wisby en Conhlan
día hecha en el año 1407. Sin embargo, según Danjon, las 
nonnas de Wisby no serían otra cosa que la traducción de 
los Roles de Olerón aumenttu:llls con. ciertas disposicione3 
procedentes de los usos locales 11. 

" Citado por FARIÑA, F. (n. 2), t. 1, p. 55. 
10 Citado por DANJON, D., Tratado de derecho mantimo (Madrid 

1931), t. 1, p. 9. 
11 DA"'JON, D. (n. 10), p. 10. 
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Al término de diez años de trabajo, una Comisión designada 
por el rey Luis XIV de Francia, a instancia de su gran Mi
nistro Colbert, presentó el proyecto de Ordenanza sobre la 
Marina, que fu e promulgado en 1681. Esta obra marca sin 
duda un hito importante en el desarrollo del derecho marÍ
timo, ya que representa la primera codificación estatal de 
esta rama del derecho. Hasta ese entonces la elaboración del 
derecho marítimo era el producto de recopilaciones de ju
risconrultos, ya sea de usos y costumbres, o de estatutos de 
ciudades-puertos, sin que fueran propiamente la expresión 
de la potestad soberana de un Estado. Con el advenimiento 
del Estado Territorial se ejercita el poder soberano en la 
dictación de leyes de aplicación general dentro de la ju
risdicción nacional De esta manera, Francia viene a ser 
el primer Estado moderno que codifica el derecho marítimo. 

La Ordenanza de Colbert, como también se la ha lla
mado, debido a la preponderante participación de su genio 
inspirador, tiene una repercusión considerable entre los paí
ses marítimos, al producir, bajo la influencia proveniente del 
derecho romano la ccnciliaci6n entre los dos sistemas con
trapuestos del Derecho Marítimo en aquella ;Poca: el 
Océano Atlántico y el del Mar Mediterráneo , sirviendo de 
base para el posterior proceso de codificaciones nacionales. 

En el preámbulo de esta Ordenanza se expresa lo si
guiente: Siendo tan necesario afianzar el comercio mediante 
buenas leyes, como proporcionarle la libertad necesaria, con 
puertos adecuados y mediante la fuerza de las armas, y 
coma las Ordenanzas precedentes y el derecho romano con
tienen solamente algunas disposiciones para la decisi6n de 
diferencias que nacen entre los negociantes y las gentes de 
mar, hemos estimado que, en bien de la navegación y del 
comercio, era importante fiiar la iurisprudencia de los con
tratos marítimos, incierta hasta el presente, reglamentando 
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la jurisdicción de los aficiales del Almirantazgo y los prin· 
cipales deberes de kl gente de mar 12. 

La gran Ordenanza, dice a su vez Arturo Des;ardins, 
abre una nueva era en la historia del Derecho Marítimo; 
durante más de siglo y medio es ella la que se estudia o 
comenta en casi tlKÚJS los países: los unos rellenan con la 
ayuda de sus prescripciones las lagunas de su propia legis. 
lación; los otros redactan sus c6digos a imagen suya 13. 

En virtud de esta Ordenanza, se reafirma el concepto 
del Derecho Marítimo como una rama independiente del 
Derecho Comercial Terrestre, así como su particularismo. 
Es el reconocimiento por parte del Estado, ya en esa época, 
de lo esencial que es para la economía del país todo lo 
r~lacionado con el comercio marítimo. 

Consta de 713 artículos que abarcan todo lo relacionado 
con la actividad marítima, distribuidos en cinco libros, cu· 
yos títulos son los siguientes: 

1. De los oficiales del Almirantazgo y su jurisdicción. 
11. De las gentes y embarcaciones marítimas. 

111. De los contratos marítimos. 
IV. De la policía de los puertos, costas, radas y riberas 

de la mar. 
V. De la pesca que se hace en la mar. 

b) PERlODO DE LA NAVECACION A VAPOR 

1. EL PROCESO DE CODlFICACION DEL DERECl-IO MARITIMO 

Con la dictación del Código de Comercio francés de 1807 
se inicia un importante movimiento en la Europa Conti
nental y en América Latina para la codificación del derecho 

12 Citado por FAtUÑA, F. ( n. 2). t. 1, p. 56. 
13 Citado por DA:>fJON (D. 10), p. 13 
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comercial, dentro del cual queda incluido el derecho ma
rítimo, que de esta forma pierde en cierta medida su inde
pendencia y autonomía, al pasar a ser una rama del Derecho 
Comercial, 10 que trae como consecuencia importante la 
supresión de los Tribunales especiales marítimos y el quedar 
sometidos los litigios marítimos a la jurisdicción comercial. 
Sólo queda afuera del Código aquella parte de la Ordenanza 
que se refería al Derecho Marítimo Administrativo o PÚ
blico. 

Inspirado principalmente en las Ordenanzas de Bilbao 
de 1737, y teniendo también como fuente el Código francés, 
se dicta en 1829 el Código de Comercio español, que trata 
en su libro m el Derecho Marítimo. 

El Código español, redactado por Sainz de Andino, sir
vió de fuente inspiradora del Código portugués de 1883, 
y de los códigos de comercio de los países latinoamericanos, 
tales como el de Argentina de 1859, el de México de 1889, 
el de Venezuela de 1873, el del Perú de 1852 y el de Chile 
de 1865. 

El proceso codificador, si b ien es cierto permitió pre
sentar en forma sistematizada todas las instituciones propias 
del Derecho Marítimo, significó a la larga un progresivo 
anquilosamiento de la normativa jurídica frente a la reali
dad siempre cambiante de la actividad comercial marítima. 

La autonomía del derecho de la navegaci6n aparece 
con toda nitidez si se obseroa, ya no el derecho escrito, 
sino el derecho viviente; no las leyes sino la realidad. En 
niugún otro terreno como en éste existe una diferencia neta, 
que llega a convertirse en contraposici6n, entre el derecho 
codifiClldo y el derecho viviente. Las leyes marítimas han 
envejecido mucho: en parte han muerto, en parte ya sólo son 
aplicables a la pec¡uefw navegación 14. 

14 SclAWJ A, A., Sistema del derecho de la rIIloegaclón (Buenos 
Aire~, 1950), p. 7. 
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Dentro de los códigos europeos del siglo XIX, debe men
cionarse también el Código oe Comercio alemán de 1897 
inspirado tanto en d Código francés de 1807, como en los 
usos y costumbres principalmente del puerto de Hamburgo. 
El sistema jurídico gennano influencia a su vez, en esa 
época, las codificaciones de Polonia, Japón y Rusia . 

El derecho marítimo inglés, escapa, sin embargo, a 
este proceso de codificación. Esto se debe principalmente a 
las características propias del derecho anglosajón basado 
fundamentalmente en el common law y en la jurispruden
cia. De esta manera el derecho marítimo inglés tuvo UD 

proceso evolutivo diferente del resto del continente europeo 
al desarrollarse con un carácter empírico, en el que la 
solución de los casos particulares fue derivando en la fija
ción de determinados criterios jurídicos y en el estableci
miento de nonnas de rango general. El carácter casuista de 
su sistema jurídico, unido el inmenso poderío marítimo de 
Inglaterra, que se desarrolla explosivamente a contar de la 
Ley de Navegación de 1660 han traído como consecuencia 
una acentuada influencia del derecho marítimo inglés en 
las prácticas comerciales marítimas del mundo entero. 

Resulta interesante detenerse brevemente en el análi
sis de la Ley de 1660, ya que su contenido demuestra cómo, 
gracias a la decidida acción de] Estado, fue posible que 
Inglaterra desarrollara su flota mercante y se pusiera a la 
cabeza de las naciones del mundo. Junto con fomentar la 
expansión de su marina mercante, Inglaterra tuvo buen 
cuidado de engrandecer igualmente su marina de guerra, 
complemento indispensable para mantener expeditas las 
rutas marítimas, libres de enemigos y piratas. 

Fue así como en virtud de la Ley de Navegación de 
1660 se consagra el monopolio absoluto en favor de las 
naves mercantes inglesas, construidas en Inglaterra o en 
una colonia inglesa, o de propiedad de ingleses o de colo
nos ingleses, para el transporte de mercaderías importadas 
o exportadas por cualquiera colonia inglesa. Además se esta-
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blecÍa que determinados articulas, tales como el tabaco, 
azúcar, algodón, añil, jengibre y maderas de tinte producidos 
en las colonias, fuesen enviados únicamente a Inglaterra o 
a otra colonia inglesa. 

La Ley de Navegación de 1660 fue seguida de un desa· 
rrollo tan rápido de la marina mercante inglesa que alguMs 
econcmista.'l de entonces, admirados, llamaron a la ley Mag. 
'la Carla del Mar. Hasta qué grado las leyes de comercio 
contribuyeron a este d.esa"ollo es todavía una interrogante. 
Que no eran letra muerla está probado por las prolongtU:UJs 
protestas de los holandeses por conducto diplomático, y de 
los colonos de las Antillas a través de sus agentes de Lon· 
dres 15. 

Un ejemplo acerca de la forma cómo se fue desenvo}· 
viendo el sistema jurídico británico en torno a las realidades 
de la actividad comercial marítima y a las prácticas y usos 
de los comerciantes, Jo ofrece la historia de tos orígenes 
del Lloyd's, que hoy constituye el más importante grupo de 
asegumdores del mundo, destacándose en el campo del se
guro marítimo. 

El siglo XVII ve la proliferación, en Londres, de cafés, 
que se convirtieron en centros donde se discutía de política, 
de literatura. y donde se transaban negocios. Uno de ellos, 
de propiedad de Edward Lloyd, situado en Tower Street, 
cerca del Támesis, atra jo una clientcl~ preferentemente rela· 
cionada con las actividades marítimas, entre los cuales se 
contaban comerciantes dispuestos a asegurar los riesgos de 
accidentes o pérdidas de las naves y de sus cargamentos. 
Estos comerciantes pasaron a llamarse en inglés "underwri. 
ters" por el hecho de que escribían sus nombre al pie de las 
condiciones que contenía la póliza de seguro, cubriendo los 
riesgos marítimos en forma individual. En 1696, Edward 

t ~ PAJ\RY. B ., Europa IJ la exponsi6n Ml mundo ( Mé.'tico, 1952 ). 
p. 195. 
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Lloyd inici6 la public>\ci6n del L1oyd's News que aun cuan~ 
do tuvo corta vida, pt'ede considerarse como el antecedente 
directo del LIoyd's Lio:¡t and Shipping Gazette que aún hoy 
se publica, siendo el periódico más autorizado en materia de 
infonnacioncs marítimas y de seguros. 

La influencia del L1oyd's no s610 en el campo del segu~ 
ro marítimo, sino que en todos los otros rubros del seguro, 
así como en las normas jnrídic:as que reglamentan los segu~ 
ros en general, ha sido l:>astante decisiva. Hoy día LIoyd's 
Underwriters tiene alretledor de ocho mil asociados que 
según el balance de 1974 (105 balances del Lloyd's se efectúan 
cada tres años ) recibieron un total de .e 1.538.873.942 en 
primas, y pagaron un total de .e 1.516.242.164 en reclamos 16. 

En Inglaterra, el derecho maritimo continúa mantenien~ 
do su autonomía y su particularismo, así como su indepen~ 
dencia frente al derecho comercial. Es así como en la época 
en que se codificaba el derecho comercial en Europa y 
América Latina, incluyendo al derecho marítimo como una 
de las secciones de los C6dig<)S, Inglaterra dicta la Merchant 
Shipping Act de 1894, que es complementada posterionnenet 
por la Marine Insurance Act de 190f>' 

En Estados Unidos se aplica un criterio similar al de 
Inglaterra, en su condici6n de heredera espiritual de ésta 
última. Es así como no existe codificaci6n general, dictán~ 
dose Jeyes sobre materias específicas. Cabe hacer notar que 
a diferencia de Inglaterra , que por razones obvias, siempre 
ha tendido en su legislación a defender principalmente los 
intereses de ]os annadores. Estados Unidos ha puesto el 
acento en beneficio ue los usuarios del transporte, vale decir, 
los cargadores. Ejemplo de esto último es la Harter Act de 
1893 que establece normas sobre la responsabilidad del 
transportista marítimo. 

16 Lloyds Nautlcal Year Book and Calendar (1979), p. 17. 
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El desarrollo de la navegación a vapor trae como con
secuencia una expansión sin precedentes del comercio ma
rítimo, lo que sin duda, influyó en el proceso codificador que 
hemos descrito y en la wctación de las leyes especiales ma
dtimas de Inglaterra y Estados Unidos. 

A medida que van progresando las técnicas de la 
navegación con el uso del casco de acero, con el perfeccio
namiento de la maquinaria propulsora al introducirse la 
máquina compuesta de alta y baja presión, a contar de 1865, 
las naves adquieren más rapidez y mayor radio de acción, 
así como mayor capacidad para el transporte. Estas nuevas 
realidades van influyendo en las instituciones jurídicas ma
rítimas, sin embargo el derecho codificado se queda atrás, 
siendo este vacío llenado por el derecho anglosajón por la 
vfa contractual. "La influencia ejercida por la marina in
glesa y la de otros países nórdicos explica el fenómeno jurí
dico mencionado, cuya presencia se advierte en los docu
mentos a los que más comúnmente se apela para instrumen
tar diversos negocios jurídicos, v.gr., conocimientos, pólizas 
de fletamento, contratos de locación de buques, compromi
sos de avería, pólizas de seguro, etc.'" 17 • 

.2. LA lNTERNACJONALIZAClON DEL DERECHO MARITlMO 

Ya desde mediados del siglo XIX surge entre los juris
tas europeos del continente la idea de unificar las leyes 
marítimas, ante los diversos problemas que se generaban 
en el tráfico internacional, como consecuencia de las di
ferentes soluciones que daban las leyes nacionales a los 
mismos problemas, 10 que provocaba conflictos de legis
laciones. 

Fue así cómo se fundó en Bruselas, en 1873, la Asocia~ 
ción para la Reforma y Codificación de la Ley de las Na-

1'1 BELTRÁN, L., Curso de derecho de la navegación (Buenos Aires, 
1976), p. 23. 
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ciones, de la cual surgió posteriormente la International 
Law Association (Asociación de Derecho Internacional) 
que contribuyó en la Conferencia celebrada en Estocol
mo en 1924 a definir por primera vez el concepto de A ve
ría Gruesa y a completar las reglas de York y Amberes 
elaboradas en sucesivas conferencias celebradas en 1864 y 
1890. Estas reglas tienen la particularidad de constituir 
un conjunto de normas que regulan una de las institucio
nes más antiguas del derecho marítimo, como son las ave
rías gruesas, y que no han sido ratificadas por ninguna 
Conferencia Diplomática; sin embargo, hoy son de apli
cación universal por la vía contractual en los contratos de 
fletamento. 

Pero sin duda, el organismo privado más importante 
en estas tareas unificadoras del derecho marítimo, es el 
Comité Marítimo Internacional, que fuera impulsado por 
la Asociación Belga de Derecho Marítimo, naciendo a la 
vida en 1897. 

La finalidad esencial del Comité Marítimo Interna
cional es la promoción de la unificación del derecho ma
rítimo mediante la participación activa de quienes labo
ran en el comercio marítimo conjuntamente con los abo
gados especializados en ese campo. Se trata así de buscar 
la ecuación que permita reunir en el seno de una institu
ción a quienes tienen la vivencia práctica de los proble
mas con aquellos que deben interpretar las leyes, aplicar
las o expresar adecuadamente la voluntad de las partes. 

La visión del fundador del Comité Marítimo Interna
cional, el abogado belga Louis Franck, permitió, ademá. .. , 
la extensión de la influencia y acción del comité a través 
de la formación de comités nacionales afiliados a la orga
nización internacional central, con sede en Bruselas. 

La labor del comité ha sido importantísima y ha de
mostrado ser bastante fructífera al lograr que muchos de 
sus proyectos de Convenciones hayan sido posteriormen. 
te aprobados por los gobiernos en conferencias diplomá-
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ticas que son convocadas por el gobierno belga, de acuer~ 
do con el procedimiento que se ha establecido. 

Las principales convenciones que han salido del seno 
del Comité Marítimo, son las siguientes: 

Convención Internacional para la Unificación de cier~ 

tas normas de derecho en materia de abordajes , celebrada 
en Bruselas en 1910. 

Convención Internacional para la Unificación de cier~ 
tas normas de derecho en materia de Conocimientos de 
embarque, celebrada en Bruselas en 1924. Se la conoce 
también como Reglas de la Haya. Regula las relaciones y 
responsabilidades del fletante y del fletador. Alrededor de 
treinta países la han ratificado o incorporado con algunas 
variantes a su legislación nacional. Ejemplo de esto últi~ 
mo es la Carriage of Goods by Sea Act de 1924 de Ingla
terra y la de Estados Unidos de 1936. Esta Convención 
fue objeto de una modificación, a instancias del propio 
Comité, en el año 1968, en el que se le adicionó un Pro~ 
tocolo, conocido como las Reglas de Wisby. 

Chile, lamentablemente no ha ratificado esta Con
vención. 

Convención para la Unificación de ciertas reglas en 
materia de asistencia y salvamento marítimo, celebrada en 
Bruselas en 1910 y modificada por un Protocolo adicio
nado en 1967. En la última conferencia celebrada en MOD
treal, en mayo de 1981 por el Comité Marítimo Internacional, 
se aprobó un nuevo proyecto de Convención sobre Asisten
cia y Salvamento, el que será próximamente sometido a 
la aprobación de los gobiernos, en la forma usual de una 
Conferencia Diplomática convocada por el Gobierno de 
Bélgica. 

Convención internacional para la unificación de cier
tas reglas concernientes a la limitación de la responsabi
lidad de los propietarios de naves, celebrada en Bruselas 
en 1924. Esta convención fue posteriormente sustituida por 
la suscrita, también en Bruselas, en 1957. 
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Convención internacional para la unificación de cier
tas reglas relativas a los privilegios e hipotecas marítimas, 
celebrada en Bruselas en 1926. Esta Convención fue a su 
vez sustituida por la aprobada en Bruselas en el mes de 
mayo de 1967. 

Largo sería enumerar todas las convenciones que han 
sido ratificadas por la comunidad marítima internacional 
gracias a los esfuerzos del comité; lo importante es des
tacar que dichas convenciones son el reflejo del compro
miso logrado entre los diversos intereses que participan en 
las actividades mari timas, fletantes, fletadores, asegura
dores, cargadores, consignatarios, ya sea que representen 
al Estado y al interés público, como al privado. 

Además de esta lahor unificadora del derecho maTÍ
timo proveniente del sector privado, cabe mencionar la que 
se ha realizado a través de oganizaciones intergubemamen
tales, tales como IMeO, Intergovemmental Maritime Con
sultative Organísation, creada en 1948 por una conferencia 
proveniente de la Conferencia Marítima de las Naciones 
Unidas. La finalidad de [MCO consiste básicamente, en 
promover la cooperación en materias técnicas que afecten 
el comercio marítimo y en estimular los más elevados ni· 
veles en materias concernientes a la seguridad marítima y la 
eficiencia en la navegación; en desalentar la discriminación 
de banderas y las prácticas restrictivas y, finalmente, en 
proveer al intercambio de informaciones entre los gobiernos. 

En el año 1971, a proposición de UNCT AD (Confe
rencia de las Naciones Unidas para el Comercio y Desa
rrollo ), la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL) creó UD 

grupo especial de trabajo cuyo objetivo era ]a revisión de 
la Convención de Bruselas de 1924 y su Protocolo del año 
1968 y la promoción de una nueva Convención Internacional 
sobre transporte marítimo de mercancías, bajo los awpicios 
de ]a Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
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El referido grupo especial de trabajo elaboró un pro
yecto de Convenio que fue aprobado por UNCITRAL en 
mayo de 1976. Posteriormente, la Organización de las Na
ciones Unidas (ONU) convocó a una Conferencia de Pleni
potenciarios sobre la materia, que se celebró en la ciudad de 
Hamburgo (Alemania ), entre el6 y el 31 de marzo de 1978. 
Esta Conferencia elaboró el Convenio definitivo, conocido 
como "Convenio de las Naciones Unidas sobre transporte 
marítimo de mercancías de 1978" o "Reglas de Hamburgo". 
el que actualmente se encuentra en proceso de adhesión y 
ratificación. 

La nueva normativa establecida por este Convenio 
difiere substancialmente de la regulación del transporte 
marítimo contenida en la Convención de Bruselas de 1924 
y su ProtocOlo de 1968, y el Convenio, una vez que entre 
en vigor, vendrá a derogarla y reemplazarla. 

SITUACION DE LA LEGISLACION MARITlMA EN CHILE 

Durante la época colonial, Chile fue regido por la legisla
ción española; en otras palabras, en lo marítimo tuvieron 
aplicación las normas del Consulado del Mar y posterior
mente las Ordenanzas de Bilbao de 1737. 

Con el advenimiento de la Independencia surge el 
interés del Gobierno por fomentar la creación de una ma
rina mercante nacionaL Una de las maneras de hacerlo 
fue mediante el decreto sobre libertad de comercio que 
se promulga con fecha 21 de febrero de 1811, en cuya 
virtud los puertos de Valdivia, Talcahuano, Valparaiso y 
Coquimbo quedan abiertos al comercio libre de las po
tencias extranjeras, amigas y aliadas de la España y tam
bién de las neutrales. Todos los otro.~ puertos quedan re
servados exclusivamente a los barcos de bandera chilena. 

"De estn manera, en la misma Patria Vieja, se esta
bleció el precedente para la copiosa legislación proteccio-
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nista neomercantilista que sería promulgada más adelan· 
te, y de todos los aspectos de la economía nacional que 
preocuparon a los legisladores de 1811 y 1813, ninguno 
recibió tanta atención, como el fomento de la marina mer
cante" 18. 

Este espíritu proteccionista en favor del afianzamien
to de una marina mercante nacional duró en esta primera 
etapa hasta 1848. Durante este período se dicta la ley de 
1835, que establece definitivamente ]a reserva del comer· 
cio de cabotaje en favor de las naves chilenas, y la Ley de 
Navegación de 1836 en la que se reglamenta todo Jo re]a
tivo a la nacionalidad de las naves y de su capitán y tri
pulaciones. 

Sin embargo, no fueron ]0 suficientemente eficaces pa
ra lograr un importante desarrollo de ]a marina mercante 
chilena, ni para impedir que los armadores extranjeros uti
lizaran toda c1ase de subterfugios para aprovechar las 
ventajas de las referidas leyes. 

Es interesante reproducir parte de la Exposición que 
dirigen al Supremo Gobierno los Armadores y Navieros 
Nacionales de Valparaíso, en 1845 19 : A la adquisici6n 
indiscreta de buques, que forman los desechos de todas 
las naciones, es a lo que se debe, en gran parle, la deca
dencia de nuestra marina, su. impotencia, su. ínfimo puesto 
en la escala de ocupaci6n y de los fletes, y desde que elkz, 
la8 más de las veces burlada la ley que determina la f1G.. 

cionalidad del dueño, no tiene, como ya se ha dicho, más 
de rUlCional que la bandera, ni da ocupación a nuestra ma· 
rinería, ni puede servir nunca de escuela ... 

El descubrimiento del oro en California, en 1848, tie
ne un curioso efecto en nuestra marina mercante al pro· 
vacar un masivo desplazamiento de naves cargadas de tri-

18 VÉLl'Z, e., Historia €k la marina mercante de Chile (Santiago, 
1961 ). p. 22. 

19 Citado por VÉuz, C. ( n. 18), p. 60. 
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go, prOVISIones y aventureros hacia el puerto de San Fran
cisco. Esto no habría tenido nada de malo, si no hubiera 
sido por el hecho increíble de que la fiebre del oro con
tagió también a las propias tripulaciones de los barcos, 
quedando éstos totalmente abandonados en el puerto. Pa
ra darse una idea de la magnihId de este "gold NJ8h" en el 
campo marítimo, baste señalar, que a fines de 1849, había 
más de 300 naves abandonadas en la bahía de San Fran
cisco 2il. 

A raíz de esta situación, que dejó a los puertos del li
toral prácticamente bloqueados por falta de aprovisiona
miento, se puso término mediante un decreto de fecha 4 
de septiembre de 1849, a la reserva del cabotaje para las 
naves nacionales, autorizándose a las naves de bandera 
extranjera para traficar libremente entre los puertos de la 
República. En el fundamento de este decreto se reconoce 
expresamente el hecho de que un tercio de las naves na
cionales se han dirigido a California y no se tiene esperan
zas de que retomen a Chile 21. 

La Ordenanza de Aduanas de 1864 consolidó en for
ma permanente la autorización de las naves extranjeras 
para realizar libremente el cabotaje, situación que si bien 
es cierto existía desde 1859, sólo era de carácter temporal, 
ya que fue requiriendo de sucesivos decretos que renova
ban esta autorización en favor de las banderas extranjeras, 
concedida inicialmente por un período de cuatro meses. 

En 1865 se promulga la ley que aprobó el Código de 
Comercio que comenzó a regir el }'? de enero de 1867. De 
esta manera culminó un proceso que había comenzado en 
1846, cuando se designó la primera comisión para que es
tudiara la forma de adaptar el Código de Comercio espa
ñol a Chile. Esta Comisión nada hizo, por lo que el 3 de 
julio de 1851 se designó otra, que tuvo el mismo des tirio 

:.:o VÉLlZ, C. (n. 18), p. 78. 
21 EYZACurnRE. J.. Historia de Chile (Santiago, 1972), t. 2, p. 609. 
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de la anterior. En 1852, el Presidente de la República fue 
autorizado para encomendarle a la persona que él designa
ra, la redacción de un Código, trabajo que sería remune
rado. Fue así cómo se encargó al abogado argentino re
sidente en Chile, don Gabriel Ocampo, esta labor, quien 
después de trabajar varios años presentó un anteproyecto 
que fue revisado por una comisión especialmente designa
da para estos efectos en el año 1860. Después de cinco 
años de trabajo, se presentó el anteproyecto revisado al 
Congreso, el cual lo aprobó ese misma año. 

El Libro Tercero de este Código trata del Comercio 
Marítimo, destacándose en el Mensaje del Ejecutivo que 
acompaña el proyecto, la importancia especial que tiene 
para nuestro país esta parte de la legislación mercantil, da
das "las peculiaridades de la situación geográfica de Chi
le" lo que "nos llama a promover y estimular el comercio 
por mar ... 70. 

La guerra con España (1865-1866) afectó seriamente 
el desarrollo de nuestra marina mercante, no s610 al pro
vocar fuertes pérdidas físicas de naves, sino también por 
el hecho de que casi todas cambiaron de bandera, aco
giéndose a los países neutrales en el conflicto, para esca
par a los efectos del bloqueo de la Armada española sobre 
nuestros puertos. 

"Una vez finalizado el conflicto, la recuperaci6n fue 
extremadamente lenta: doce años después del bombardeo 
de Valparaíso, el tonelaje bajo bandera chilena apenas al
canzaba a 39.756 toneladas -una fra cci6n más que la mi
tad del toneulje registrado en 1865" .... 22. 

La explicación de esta escasa recuperación se debe al 
hecho de que la inmensa mayoría de las naves s610 tenían 
de chilena la bandera, pero sus propietarios y tripulaciones 
eran eo su mayoría extranjeros 23. El efecto de esta realidad 

!.!2 VÉuz, C. (n. 18), p. 188. 
23 E"ClNA, F., Historia de Chile, t. 15, p. 643. 
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creó graves problemas al comienzo de la Guerra del Pací
fico, al carecerse de medios de transporte marítimo verda
deramente confiables para el esfuerzo bélico. En la Revista 
de la Marina de 1885 (p. 661) encontramos el siguiente 
comentario del oficial naval Luis Uribe Orrego, en un ar
tículo intitulado "El rol de los vapores mercantes nacionales 
en la pasada guerra del Pacífico"; En ninguno de los vapores 
transportes (que hemos enumerado) encontrábase un solo 
marino en cuyo corazón ardiera el fuego sagrado del patrio
tismo chileno . .. " 

En 1878 se promulga una nueva ley de Navegación 
que reemplaza a la de 1836, y que rige hasta 1978, año en 
que se dicta una nueva ley de Navegación por Decreto 
N~ 2222, de fecha 21 de mayo. 

La ley de Navegación de 1878 consagra normas bas
tante liberales en materia de propiedad de las naves, al 
permitir que todo extranjero domiciliado en Chile, que 
tenga casa de comercio establecida en el país, o que ejer
za en él alguna profesión o indw¡tria, pueda ser dueño de 
buque chileno, además de cualquier ciudadano natural o 
legal de la República. En lo que se refiere a la tripulación, 
sólo se exige un mínimo de una tercera parte de ciudada
nos chilenos. Esta ley contiene, además, diversas normas 
que dicen relación con el sistema de matrícula de las na
ves, con las funciones y deberes del capitán, oficiales y 
tripulación, con el transporte de pasajeros, con las relacio
nes con la marina de guerra y con el naufragio y salva
mento. 

En 1919 se promulga la ley sobre Hipoteca de Naves 
que complementa de manera importante al Código de Co
mercio que había omitido reglamentar la hipoteca maríti-
m •. 

En 1922 se promulga la ley 3841 que restablece al 
cabo de casi un siglo, la reserva del cabotaje en forma ex
clusiva a las naves mercantes nacionales, después de uno 
de los debates parlamentarios más largos de nuestra his-
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toria. Esta leyes modificada por la NI? 6415, de 1939, que 
mantiene la reserva de cabotaje para las naves de han· 
dera chilena, y posteriormente por la ley 12.041, del 26 de 
.junio de 1956, que además de mantener la reserva del ca· 
botaje, incorpora por primera vez la reserva del 50% del 
comercio de importación y exportación en favor de las 
naves chilenas. Estas disposiciones fueron motivo de gran 
resistencia por parte de los armadores extranjeros, espe
cialmente los pertenecientes a las grandes potencias roa· 
rí timas, que fueron los grandes campeones de la "libertad 
de los mares", olvidándose, especialmente en el caso de 
Inglaterra, que consolidaron su poderío marítimo, preci
samente al amparo de leyes de carácter aun más protec
cionista que la recientemente dictada. 

Este nuevo principio de la reserva de un porcentaje 
dd comercio exterior, fue imitado por gran parte de los 
paises latinoamericanos, que dictaron normas similiares, 
para fomentar el desarrollo de sus respectivas marinas mer
cantes, Sin embargo, la ley 12.041 no representó un signi
ficativo aumento de nuestra flota mercante nacional, aun 
cuando permitió una importante renovación de las naves 
así como una sensible disminución en el promedio de edad 
y por ende en su modernización. 

En mayo de 1974 se dicta el Decreto Ley 466, que mo
difica la Ley 12.041 y que se traduce en un importante in
cremen:o del tonelaje de bandera nacional, el que por pri. 
mera vez en la historia llega al millón de toneladas. 

A pesar de los excelentes resultados logrados con el 
D.L. 466, desde el punto de vista del crecimiento y di. 
versificaci6n de la Marina Mercante Nacional, ODEPLAN, 
recogiendo el pensamiento de los grupos exportadores 
chilenos, propuso modificar nuevamente la ley de Fomento 
a la Marina Mercante, en el sentido de suprimir las re· 
servas de carga para las naves nacionales. El conocimiento 
de esta iniciativa produjo un arduo debate en la prerua. 
Por una parte cabe destacar una carta publicada por el 
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señor Alvaro Donoso en "El Mercurio" de Val paraíso, del 
29 de mayo de 1979, donde entre otros conceptos se apoya 
la iniciativa de ODEPLAN porque la Ley de Reserva de 
Carga obliga a los chilenos a fletar sus productos a precios 
monopólicos, y porque encareCe el costo del transporte iD
ternacional de mercaderías chilenas. 

Con fecha 7 de septiembre de 1979, el entonces Ca· 
pitán de Navío, Francisco Ghisolfo Araya, expresó el pen
samiento de la Marina de Guerra en un discurso pronun
ciado en la ceremonia de clausura del Curso de la Academia 
de Guerra Naval para periodistas sobre Los Fundamentos 
del Poder Marítimo de Chile, Dijo en tal oportunidad lo 
siguiente: "La flota mercante alcanz6 la primera meta fifa
da de un miU6n de toneladas en un tiempo relativamente 
breve. Diversas circunstancias han hecho perder el impulso 
logradn !f con la renovación de las' naves se ha tenido un 
leve retroceso. Ello no debe de.valentamos, ¡Jorque estamos 
ciertos de que el estudio de una nueva legislaci6n, que se 
lleva a cabo, apropiada para la situaci6n que se vive en el 
ámbito mundial !f acorde con las 1HJrticularidades de esta 
actividad, revitalizará el auge que los armadores dieron a 
sus empresas, para alcanzar ahora una nueva meta que la 
selZIlridad nacionlll impone. No puede ser ésta menos de tres 
millones de tonelada,y de buques. Esto nos permitirla rea
lizar en naves de bandera oocional todo el tráfico de com
bustibles líquidos, el cabotaje en su integridnd y parte suS
tancial del comercio internacionnl, asegurando de ese modo 
las principales exportaciones que producen las divisas ne
cesarias poro la economía de la nnci6n y las importaciones 
esenciales ]Jllra el normal llesenvolvirniento del país". 

También los oficiales de la Marina Mercante hicieron 
presente su opinión, por intermedio de su presidente, el Sr. 
Abdallh Rumie Mondaca, quien en declaración publicada 
en "El Mercurio" del 12 de diciembre de 1979, expresó lo 
siguiente: "Con profunda. preocupaci6n e indisimulado te
mor hemos continuado siendo espectadores de las discUS"ÍO-
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ne.s por modificar la Ley de Fomento de la Marina Mercan
te. A un año plazo de la iniciativa de ODEPLAN, de elimi
nar in reserva de carga, podemos apreciar que mientras las 
distintas posiciones no consiguen conjugarse, nuestra flota 
comercial continúa disminuyendo 8U tonelaje propio, reduc
ci6n que ya ha alcanzado las 250.000 t. D. W., aumentado 
con ello la dependencia del transporte por naves extranje
ras, en vez de disminuirla". 

En el Diario Oficial del 22 de diciembre de 1979 se 
publicó la nueva Ley de Fomento de la Marina Mercante, 
que modificó sustancialmente la legislación anterior, al su
primir de hecho las reservas del cabotaje y de las cargas del 
comercio exterior que antes existían en favor de las naves 
nacionales, las que quedaron ahora sujetas a las leyes de 
la libre competencia internacional. Esto ha significado la 
disminución notoria del tonelaje a flote bajo bandera na
cional. 

Con lecha 21 de mayo de 1978, se dictó el D.L. 2222 
que reemplazó la Ley de Navegación de 1878. Este cuerpo 
legal contiene importantes normas, tanto de derecho públi
co marítimo como de derecho privado. Se crea por primera 
vez un Registro de Matrícula de Naves, cuya finalidad, ade
más de servir para establecer la nacionalidad de las naves, 
es la de medio de publicidad de la propiedad naval, ya que 
se presume poseedor regular a aquel a cuyo nombre figure 
la nave matriculada. 

Incorpora las nonnas de las Convenciones de Bruselas 
de 1910, referente a abordaje y a salva taje, lo que significa 
una importante modificación a varios artículos del Libro III 
del Código de Comercio. Finalmente, consagra diversas dis
posiciones tendientes a preservar el mar de la contamina· 
ción derivada de los derrames de hidrocarburos, ya sea pro· 
venientes de naves como de instalaciones terrestres, creán
dose por primera vez en la historia de nuestro derecho ma· 
rítimo una jurisdicción marítima especial constituida por un 
Ministro de la Corte de Apelaciones de Valparaíso que ac-
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tuará como tribuna 1 de primera instancia para conocer todo 
lo relacionado con la aplicación de las Donnas sobre canta· 
minaci6n contenidas en la Ley de Navegación. Como tribu· 
nal de segunda instancia actuará la Corte de Apelaciones 
de Val paraíso. 

Por Decreto Supremo del Ministerio de RR.EE. N'" 605 
de fecha 6 de septiembre de 1982, publicado en el Diario 
Oficial del 23 de octubre del mismo año, se promulgó la 
ratificación por parte de Chile del "Convenio de las Na· 
ciones Unidas sobre Transporte Marítimo de Mercancías 
de 1978", denominado "Reglas de Hamburgo". 
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